
NUM. SOS.-LUNES 28 DE AGOSTO DE 1893

DE LA

io» leÿa obligarán an la Peninaala, iatas Baleara y Cana- 
^^eailoa veinte dios de tu promidgadón, ti en ellas no se dis- 
f^re otra cota.

Se entiende heeha la promulgación el día en que termine la 
****wíió» de la ley en la Gaoita oficial.

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓKDOPA Pcactas.
Un mes..................................... 8
Trimestre....................... ; . 8 25
Seis meses..............................16 50
Un a£o....................................83

Fdera DE CÓRDOBA Peaotaa.

Un mea..................................... 4
Trimestre1125
Seis meses...............................22 50
Un año.....................................45

í^úmero suelto, 3S céntimos de peseta.
Se pnblica todos los dias, excepte los domingos.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que ‘te manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico ret- 

pectivo, por cuyo conducto se pasarán ó tos editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, ¿te 3 y 21 de Octubre de 1854.)

ftesiíeacii flel CíüS6¡i) ie Ministros

{Gacela del 26.)

88 . MM. el Key, la Reina Re
gente (Q, D Qj y Augusta Real 
Í’ainiiia continúan en San Sebas
tián 8¡n novedad en an importan- 

salad.

^ttíslraéi de CentribaaoBes de la ¡ifeácia 

DE CORDOBA

Circular núm. SÍÍ)7 
e8U^ ^‘°sáo ea el Boletín OvIciál de 
23 jY*^’*°°^* correspondiente ni dis 
jjj ^ presente mes el Reglamento é 
aUtí'**^*^** l^’'°''i®'°°^' P^*"^ 1“ Admi- j 
im *°'*^'^’'*'^O8tÍgaoióa y cobranza del ! 
do^****^ ^°^’^® carruajes de lujo, orea- 
^^ por Real decreto de 12 del mes ao- 
ció ' d^^* ^'^“'^istraoión llama la aten- 
dft interesados á quienes pne- 
cal^^'fj*^®^®’'^®®* ®®* como á los At
ifi ^d^ '*^^ pnebtoa de esta provincia, 
do *^ ®'^®® procedan á darías el debí- 

oumpliniiónto^g^gjjj¿jj¿Qgg ¿ las pre- 
«J^omnes siguientes:

psl^icndo regir este impuesto 
Io8 * ^’* b’de Septiembre próximo, 
*18 jjj?®^®® y poseedores de carruajes 
ÍHil6^°'-^^ ^^^ P®*^® ’“ propio uso, al 
•n bsí °®8’’‘'^'J'a, presentarán

j^ '^®ioistraoión ó en las Aloat- 
«btea d 1 • '®BpectivBs localidades, y

^k^'^ Qunioe de dicho mes de 
ÍOca relación duplicada en 
Í®s de y^^^®®’ ^'* ®^ número de carrua- 
®ión v 1 ^^* poseso; 2.® denomina- 
^®loe *^ ®®®,^® *®’* mismoB; 3.® número 
^VanV* P'®"^®^ utilizar y de los que 
^^bstrn'd ^^^ P’^scintadoti; 4,® si están 
^^ una ft P^*^* poderse enganchar en 
^ÍU9 lo*d*J**'^* *^ ™^® ^* “““• ®'" '’^° 

‘®‘5’‘ ®® propio, alquiler, 
Uúoiero ’®''^°^*)» D * pueble, calle y 
®^«ta8 ^^ ^'** eatén situadas las oo-

2 .* Los itteresados que deje» tras 
onrrir dicho plaao sin haber presenta
do las monoionadae relaciones serán 
considerados como defraudadores del 
impuesto y por lo tanto incursos en la 
penalidad establecida en el articulo 20 
del citado Reglamento,

3 .® Los Alcaldes de los pueblos de 
la provincia procederán inmediata
mente á dar pnblicidad al Reglamento 
ó Instrnooión citados, por edictos, pre
gones ó en la forma que tengan por 
costumbre, para que los interesados su
jetos al impuesto presónten ante la AL 

. ealdía la declaración duplicada de que 
se hace referenoia en la prevención 
primera.

4 .® Tan pronto como trascurra el 
plazo fijado, procederán los Alcaldes 
á formar, con vista de las citadas rela
ciones, el padrón de tos carruajes de 

j lujo que existan en en localidad en Ia 
■ forma preceptuada en loa artíoilos 13 

y 16 del mendi 011 ad o Reglamento, y 
tos remitirán á la aprobación de esta 
Admistraoión antes del día 30 del mes 
da Septiembre.

ó.® Autorizados los Ayuntamíentoa 
para imponer como recargo hasta un 

{ ciento por oiento, remitirán asimismo 
1 los Alcaldes á esta Adminstraoión an- 
(tee del día quince del oitado mes de 

Septiembre, oertlfioaoión del acuerdo 
j que adopte el Ayuntamiento del tanto 
{ por oiento que haya acordado imponer 
t para atenciones municipales durante el 
1 presente ado ecunómioo.
1 6.® Los Alcaldes de loa pueblos
! donde no exiíta oarruaje alguno sujeto 
‘ al pago de este impuesto, remitirán
* asimismo antes del día quince de Sep- 
! tiembre certificación en que así se ha- 
t ga constar.
j Lo que se hace público por medio 
* del presente Boletín para que los in- 
' teresados y autoridades á .quienescom

pete procedan á dar el debido cumplí- 
miento.

i Córdoba 26 de Agosto de 1893, —Ej 
Admin atrador do Contribuciones, Fe
derico R Santamaría.

nomos, como Inspectores técnicos de 
Hacienda, es compromete á entregar 
en dicha luepeooión general todos loa 
útiles y efectos que determina el presu
puesto y bajo las condiciones del plie
go, que acepta en todas sus partes, por 
el precio de... pesetas... céntimoB.

^Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 19 da Agosto de 1893.—El 

Subsecretario, P. 0., E. de Boneta.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2389

En la Gaceta tie Madrid del día 21 del 
actual, se insertan los anuncios y mo
delos de proposición siguientes:

“MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
INSPECCIÓN GENEKAL

Anulada por Real orden de esta fe
cha la subasta que se celebró el lÜ de 
Julio último para adquirir el material 
que necesiten con destino á los traba
jos de gabinete los ingenieros agróno
mos, Inspectores técnicos de Hacienda, 
se celebrará de nuevo dicho acto en 
esta Subsecretaría el 6 de Septiembre 
próximo, á las cinco de la tarde, con 
arreglo al presupuesto y pliego de oon- 
dioiones que están de manifiesto eu la 
Inspección general y bajo el tipo de 
8.336 pesetas 2.5 céntimos.

Las proposiciones,extendidas en pa
pel del sello 12.®, serán presentadas en 
pliegos cerrados durante media hora* 
y deberán ir acompaftadas de la cédula 
personal de quienes las suscriban y de 
la carta de pago que acredite haber 
consignado eu la Caja general da'Do- 
pósitos ó en sus sucursales, eu metáli
co ó so equivalencia en papel admisi
ble del Estado, la cantidad da 416 pe
setas.

Serán desechadas las que no se ejus ■ 
ten á lo expuesto ó no estén confor
mes con el siguiente

Modelo de proposición
D. N. N., vecino do..., que vive calle 

de..., número..., cuarto..., y que reúne 
j cuantas circunstancias exige la ley pa

ra contratar con el Estado, enterado 
del anunoio inserto en la Gaceta de Ma
drid, número.., fecha..,, y en el Bole" 
TiN OvioiAL, número.,., fecha..,, y de 
cuanto establece el presupuesto y plie
go de condiciones que obran en la Ins. 
pecoión general para adquirir el mate, 
rial necesario con destino álos traba
jos de gabinete de los Ingenieros agró

Anulada por Real orden de esta fe- 
chata subasta que se oelebró el 10 de 
Julio último para adquirir el material 
topográfico que ncoeaiten con destino 
á los trabajos de campo Jos Ingenieros 
agrónomos, Inspectores técnicos de Ha- 
olenda, se celebrará de nuevo dicho ac
to en esta Subseoretaría el 6 da Sep
tiembre próximo, á las cuatro de la tar
de, con arreglo al presupuesto y plie
go de condiciones que están de mani
fiesto eu la Inspeooión general.

Los instrumentos y útiles objeto de 
la subasta son 45 brújulas sistema 
Breithaupt ó igual número da cadenas 
inglesas de hierro de 20 metros, jue
gos dobles de miras parlantes de dos 
cuerpos y 45 colecciones de banderolas 
de pino salvaje y banderines. El tipo 
de la subasta será de 21.521 pesetas 26 
céntimos al respecto de 478*25 cada co
lección.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 12.®, deberán ir scompa* 
fiadas de la cédais personal del que la 
suscriba y de la carta de pago que acre
dite haber consignado en la Caja géné
ral de Depósitos à en sus snouraales, 
en metálico à su equivalencia en papal 
admisible del E.stado, la cantidad de 
1.076 pesetas, 6 por 100 del tipo de la 
subasta.

Serán admitidas durante media ho
ra en pliegos cerrados y quedarán re
chazadas las que no se ajusten á lo ex- 
expuasto ó no estén conformes con el si
guiente

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de..., que vive calle 

de.., número..., cuarto..., que reúne 
cuantas oirounstanoias exige la ley pa-
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ra contratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma- 
drid, núm..., fecha..., y en el Bolbtin On- 
0fALnúm...,,f6cha,.,,y da cuanto estable
ce el pliegode con diciones aprobado que 
obra en la Inspección general para ad
quirir con arreglo ai mismo en pública 
subasta el material topográfico nece
sario con destino á los trabujos de 
campo enoomendados á los Ingenieros 
agrónomos, como Inspectores técnicos 
de Hacienda, se compromete á entre
gar en la Inspección general las 46 
brújulas é igual número de cadenas 
inglesas de hierro, doble número de 
mires parlantes y las 45 colecciones de 
banderolas de pino salvaje y banderi 
nos de lanilla con las fundas de lona 
correspondientes para las cajas de los 
aparatos,cadenas y miras,según el pre
supuesto aprobado por el Ministerio de 
Hacienda y bajo los pliegos de condi
ciones, que acepta en todas sus partes, 
por el precio de ., pesetas... céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 19 de Agosto de 1893.—El 

Subsecretario, P, 0., E. de Boneta.,,
Lo que se publica en el Bolbtin Orí- 

oían de esta provinoia para general co
nocimiento, y pueda ai que le convenga 
hacer proposiciones á Ias expresadas 
subastas.

Córdoba 24 de Agosto de 1893.— 
El Delegado da Hacienda, Pedro Or 
tega.

4.0 TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
zsr ivx E K o

COMANDANCIA DE CÓRDOBA
RELACION de los donativos hechos por particulares á favor del Montepío del Guardia civil

AYUNTAMIENTOS
AOUILA E

Núm. 2286

Don Vicente Heredia y Crespo, primer te
niente de Alcalde de esta ciudad en ejer
cicio.
Hago saber: que rendidas por los ee- 

ñores cuentadantes de este Pósito mu
nicipal las cuentas de caudales respec
tivas al año económico de 1892 a 93,en 
armonía oon las disposiciones vigen
tes, queda de manifiísto la predicha 
cuenta en la Secretaría de este muni
cipio, por término do 30, diaa para su 
examen y observaciones que estimen 
produoirse por quienes lo consideren 
oportuno.

Aguilar á 23 de Agosto de 1893.— 
V. Heredia Crespo.

FUENTE TOJAR
Núm. 2287

Don José Matas Briones, Alcalde constitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

respectiva Junta el repartimiento vs> 
cinal de consumos para el ejercicio del 
año corriente de 1893 á 94, ha sido pre
sentado á este Ayuntamiento, á fin de 
que durante el plazo de ocho días, pue
da ser examinado por los que en el 
mismo figuran y presentar cuantas ra- 
otamaciones á sn derecho convengan, 
que serán resueltas por dioha Junta el 
dia trea de Septiembre próximo.

Fuente Tójar 22 de Agosto de 1893. 
— José Matas.

(Se coniinitará )

EN QUE SE RECAUDARON
NOMBRE DE LOS DONANTES

RESIDENCIA DE LOS MISMOS
IMPORTE 

Pts. Gts-MES AÑO PUEBLO Provincia

Junio 1893 D. Jesús Marín
Nicolás del Toro y Ruiz 
Rafael Paez Escalera 
Rafael Aregón Aijona 
Juan Crespillo Ramírez 
Tomás Montero del Campo y socios de su 

casino
Antonio Romero Marques
Bruno del Rey Borrero

D.‘ María Inés Llorente
D. Lorenzo Cabezas López 

Juan Marques Cámara 
Torcuato Oil Montero 
Juan Sánchez López

Idem una junta representada por el anterior 
Suscripción del Juzgado municipal 
D. Antonio Blanco Herrador

Franoisoo Herruzo Marq ues 
Pedro García Lucena 
Miguel Dueñas Fernández 
Juan Gómez Herrera 
Juan Giménez 
Juan Pablo de la Torre 
José Montero Hurtado 
José María Campos 
Mariano Borrego Montilla 
Marco Bajos 
Leocadio Santaella 
José Esoovar Arrivas 
Franoisoo López Ortiz 
José Escobar Infante 
Antonio Esoovar Arrivas 
Ramón Vargas Sánchez 
Manuel Centreras Nevado 
Miguel Pedrosa Caballero 
Martín Nevado y Nevado 
Fabián Ruiz 
Florencio Ruiz 
Jnan Pedro Cortés y Carado 
Antonio del Pino y de la Torre 
Antonio del Pino Blanca 
Joaquín Ruiz de Castroviejo 
José Brit y Mayorgas 
Fernando Cabrera y Valle 
Manuel Moreno y Sánchez 
Francisco García y Lara 
Paula Anzuela Urbano 
Salvador Zorita Raya 
José Gómez Cabrera 
Fernando Navarro y Florea 
Lorenzo Giménez Hurtado 
Juan Orellana Carrión

Ayuntamiento
D. Agustín Arregui 
Casino del Gimnasio 
D. Urbano Navasouer 

Antonio Lozano 
Juan Antonio Lozano 
Hilario J. Solano 
Vicente Sánchez 
Antonio Gómez Torrico 
José Manuel Navarro 
Carlos Manzanares 
José de Reina 
Juan Antonio Lozano (padre) 
Baldomero Diaz 
Cándido Pelegrín 
Cip’^muo Moros 
■Antonio Joeé Ruiz 
Buricae Agredano 
Braccisco Sánchez 
Juan Sampelayo 
Joaquín Patiño

Córdoba 

Palenciana

Torrecampo

Pedroches

Guijo

Espiel

Villaharta 
Puente Genil

Espiel

Lucena

Palenciana

Belmez

Córdoba 100
10
26

2
1

15
2 50
2 60
2 6€ 
¿
1
2
6

12
7 60
6
2
1
2
2
1
1
2

26
30
10

5
5
6
6
6
5 .
2 50
3 60

3 60
4

26
26
26
26

6
6
6
6
3 
ó
5
6

10
2

126
00
26
20
20
16
10
10
10
10
6
6
5
3
2

«50
250
2
2
1
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JUZGADOS
MONTILLA 

Niÿn. 4^26
Don Juan Manuel Reina y Carretero, Escri

bano de actuaciones y Secretario de go
bierno del Juzgado de primera inetanoia de 
esta ciudad,
Doy fé: que eti él misino y por mi Ea- 

orí baúl a se he ee^uido expediente ad 
perpetuam memoiiam, para deoiarar 
ansente ó ignorado paradero à don 
Manael Repiso á Hidalgo,y en el cual, 
®®guido por todos sos trámites, ha re
caído el siguiente

AUTO. En la ciudad de Montilla 
a treinta de Julio de mil ochooienbos 
noventa y tres; el señor D. Juan An
tonio Delgado y Martín, Juez de pri
mera instancia de la misma, habiendo 
^isto este expediente; y

EesnJtándo; que en veinte del mea 
Mutual, por dolía Rosa Repiso y Jorge, 
de veinte y tres años de ádad, sgún 
cipresa, de estado soltera y de :¡Qnta 
^enoidad, se presentó escrito à este 

««gado, manifestando que su madre 
úfia Josefa Jorge y Salido, falleció en 

®®ta población el dia diez y seis de Di- 
®’oinbre de mil ochocientos setenta y 
y ocho, como aparece de la partida de 
^® unc^n acompañada: que su padre

■ íuiuel Rapiño éHidalgo hace más 
® • eta años se ausentó de esta ciodad 

tr&**  ^'^^ Málaga se embarcó para Ül- 
derT^^ft*̂  *’'*̂^  presenció Rafael Pana- 
Uaa^*  ^'^'^^^i® «tu población, que i 

®'^u se encontraba en dicha capi

*piaan.
*^^1081)^1^' *^®^o servicio que deba producir acuerdo ó orden
^®ñoia á^ ’^i*^®®» será desempeñado materialmente por la depen- 
'^®'08mentVf °*^*'^° ^^''^ ®^ "^^“^ * ^“® se refiero, exoeptuándoso 
'levad?*^^^ ^°® registroB de la Delegación de Hacienda, que aerán 

^“ Secretaria de la misma.
‘nater ai ^''°® asuntos que los Jefas provinciales hayan de so- 
^®^ice diT'r®*'^** '^^^ Delegado de Hacienda, se presentarán coa 
®'’^ne8 dg^ *°®^® ®Q que se haga constar, en extracto, los reclama 
^’*®8ta qn^^k^ ^^ trate, el intereaado que las promueva y la pro. 
^’^ntea d ^ *^^ '^ oficina. Un ejemplar del indicé, con los ezpe- 
^* ^’'®inite^{¡^¿ ‘'®ferenc;a, quedará en poder de la Delegación pera 
°°® «1 R«,.íÁ '^ ’^® ¿stoa, y el otro ee devolverá á la oficina de origen

Art S ’‘*^ ^««'■etario.
Das Secciones administrativae é interventoras de las

tal,, cuyo hecho saben todos por ser 
púKidüj'nff ténióndose noticias desde 
que marchó ni de en paradero ni de su 
existencia; cuyo hecho deseaba probar 
sumariamente en acto de juriadicoión 
voluntaria, con arreglo & lo'predeptBa- 
do en los articulos dos mil dos y si
guientes de la ley de Enjuiciami^nío 
civil, à fin de obtener la declaración 
judicial de ausencia de su repetido pa
dre, siendo su objeto demoetrar la im- 
posihiiidad de obtener el consejo favo
rable ni adverso, que previeaeó loa 
artículos cuarenta y ciuco y cuarenta y 
siete del Código civil, para oontraer el 
matrimonio que tiene proyectado con 
Gabriel Córdoba y Espejo,toda vez que 
ignorando el paradero y auii lá-mcisnu- 
ota de su tan repetido padre D. Manuel 
Repiso é Hidalgo, le és imposible im- 
petrarlo, sin que tampoco pueda ser 
suplido por su madre, por ser difunta 
como se ha dicho, cuya situación de 
prolongarse ee le seguirían grandes 
perjuicios;

Resultando; que pasado el expedien
te al señor Fiscal, esta representación 
manifestó su conformidad en que ee re
cibiera la información testifical solici
tada, tu da vez que de! hecho áque se re
fiere no resalta perjuicio alguno á per
sona cierta y determinada;

Resaltando: que admitida dicha in
formación con citación de expresado Mi
nisterio, han declarado tres testigos de 
mayor excepción, vecinos de esta po- 
hlación, que lo son Rafael Panadero y 
García, D. Luis Carmona y Rodrígnex 

y D. Juan Porras y Sánahez, á-qúieues 
^L^^lis^ii-fe-’^®^o. ■f¿'í® óónp^o^ Ios 
que manifiestan que el D. Manuel Re
piso ó Hidalgo, se ausentó de esta ciu
dad hace más de siete años, marubán- 
dose à Ultramat; asegurando el prime
ro, que haUánduse á la sazói en Mála
ga Io vjó embaroaree y le ¡naniiós^tó el 
Repiso, que no sabia eu qué punto se 
había de instalar; y todos tres mani
fiestan que se encontraba enfermo 
ouaudo se marchó y que no se han te
nido noticias ni de su paradero ni de 
su existencia;

Resultando: que pasado de nuevo 
este ezpedieute al señor Fiscal, esta re
presentación en su precedents dictá- 
mOir lá an ¡fiesta que el hecho á que esta 
información se refiere no resulta da él 
perjuicio alguno á persona ciaría y de
terminada y que aparece probada su
mar iam ente la ausencia é ignorado 
paradero del D. Manuel Repiso ¿ Hi- 
¿®!go, y que por Io tanto era da dieta 
men recayera el auto solicitado;

Considerando: Lo dispuesto en los 
artículos ciento ochenta y cuatro y si: 
guientes del Código civil, asi como el 
cuarenta y cinco y cuarenta y aiete de 
dicho Código y los dos mil dos y de
más de aplioaoión de la ley de enjui
ciamiento civil;3. S.*,por  ante mí el Es
cribano, dijo:

Que sin perjuicio de teroaro i|ebia 
declarar y declaraba á D. Mannel’Re pi
so ó Hidalgo ausente en ignorado pa
radero, y por lo tanto, en virtud á Iq 
dispuesto en el artículo oiento ochonta

y seis del Código civil, se insertará esta 
resnlucidu en el Bonatis Orterat db 
de esta provincia, y transcurridos qaa 
sean los seis meses contados desde su 
inserción y sa haga firme,se expidan 
Ies’testimonios que se soliciten. Así por 
este su auto lo proveyó, mandó y firma 
dicho Señor Juez: doy fó. —Juan Anto 
nio Dólgedo,—Auto mí.—Juan Reina,

El auto inserto concuerda á la letra 
con en original y al cual roo remito. Y 
para remitir al señor Gobernador civil 
de esta provincia pare su inserción ea 
cumplimiento de lo mandado en el mis 
roo, pongo el presento, que firmo en 
Montilla á treinta de Julio de mil ocho
cientos noventa y tras. — Juan Reina.

MO*NT^1âo
Núm. 2378

Don Manuel Polo y Pérez, Jaez de primera 
inatancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este J argado de 

mi cargo y Escribanía que despaoba el 
ínsfrascripto, se siguen diligencias de 
apremio en las de aprobación de la par
tición de los bienes quedados á la 
muerta de doña María Quiteria Canales 
Serrano, en las que se ha diotido la ai- 
gutente

PROVIDENCIA
Montoro doce de Julio de mil ocho

cientos noventa y tres. A 10 prtuoipal 
del escrito que anteoede, procédase de 
ofioíó''p0r el que provee á nombre de 
los herederos de doña Quiteria Canales 
Serrano, al otorgamiento de la esori- 
tura de venta á favor del comprador 
D. Martin Ramón Calero Canales, se-
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ferior ^^ ^^ cierno procedimiento indicado en el artículo an-
’'®® pee to á la cobranza do los créditos del Tesoro, se empiea- 

fin de 1 °^^®^ ® cobro de loa de 1a Hacienda por atrasos hasta 
exBed' *’ ^ ^^’^ resultas de los presupuestos cerrados; pero los 
5ao¡ *^?*^ ” instruirán y tramitarán por la Administraoián de 
®'one8 ^ ^ ^^ elevarán, para su resolución definitiva, á tas Direo-

^^^rales encargadas de los ramos de que procedan los orá-

'Omitir ^^ ■ ^*®^^^“® ^^‘’ Cajas del Banco «etón encargadas de 
'’’’eiita d ^^i* '*^®''®®°® y ^* verificar el pago de obligaciones por 
*■^0 6 f ■* ^ Hacienda y del Tecoro, estas operaciones se ejusta- 
“lento ^ lo que sobre ambos puntos determina el regla

08 24 de Junio último.
Art.69 Tl^ra he .k ^^ expedición de todo certificado que se solicite so

tas sg'^ °^ oonaumados ó de lo que resulte de libros y anteceden- 
‘®gotfa^®^4^“’^' ^?”‘'® ‘^® ®®^* Sección, por el funcionario de ca- 
^® ^0 a \^^^ inmediata á la dal Jefe de la dependencia en que cons* 
®^pfávio**^*^”* P^*^° ^^ podrá el primero cumplir dicho deber sin 
te “““^^"io del segundo, el cual visará los documentos que
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podientes de altas y bajas de la contribución induatrial y la Teso
rería con los de las partidas fallidas y de adjudicaoión de fincas 
en pago de débitos.

Art. 61. Las Intervenciones revisarán las liquidaciones de 
derechos de la Hacienda, y en el caso de que ofrezcan reparos, las 
devolverán á la Administración á fin de que subsane loa defectos. 
Una vez conformes, volverán á la Intervención para que, después 
de ejercer la acoión fiscal y de autorizar la nota de Inter^fítídO, 
proceda la Sección de Teneduría á abrir los cargos en las cuentas 
correspondiantes, autorizando á su vez la nota de Tornada rafdft y 
devolvióndolas á la oficina de que procedan para los efectos ulte
riores. Si por la Administración no fuesen subsanadas las faltas ad
vertidas, la Intervención hará por escrito al Delegado las observa
ciones que estime procedentes, y, si tampoco fuesen inmediata
mente atendidas, ó sí la falta tuviese el carácter de infracción con
sumada de ley, dará onenta en seguida á la Intervención general 
de la Administración del Estado.

Cuando desde luego resulten conformes loa documentos, se 
pondrán en ellos las expresadas notas por la Sección fiscal y por la 
Teneduría, y oon estos requisitos ee devolverán á la Admíniatra- 
ción de Hacienda.

Art. 52. E! procedimiento determinado en los articulos que 
preceden respecto á lea trámites que han de seguirse en la «íkcla- 
ración, liquidación ó intervención de los derechos de la Hacienda 
por contribacionea ó impuestos, debe observarse oon los contratos 
do arrendamiento de fincas, oon las cuentas de todas las dependen
cias, funcionarios, Boeaudadorea y Agentes ejecutivos, cen las ór 
denee de adjudicaoión de fincas venáidaa y expedientes de laa in
ventariadas, con las cuentas que rinden loe funoionarioa de otros 
Ministerios encargados de la recaudación de valores presupueatoe, 
y en general, con todo documento que dé origen á un derecho á 
cobrar por la Hacienda ó demuestre y explique loa ya cobrados y 
que deban ingresar en la Tesorería.

Art. 63. Con vista de los R8Íentos de cargo hechos en las
11
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flalindoae para ello el día veinte y doé 
del actual y hora da tas doce de so ma- 
fiana, eu la Notaría de esta cabeza de 
partido, de D. Diego del Rio y Muñoz 
Cobo: averiguase gnieaés sean los he* 
rederos de dofla María Benítez Madue
ño, y & los que sean, olteseles para que 
el referido día y hora de las doce y me
dia, comparezcan en apuntada Notaría 
i otorgar la .esoritnra de oanoelaoión, 
bajo apercibimiento si no comparecen 
de otorgarae de ofioio; y dése vista por 
tres dias de la anterior tasación de oes- 
tas á las partes, empezando por la con 
dena al pago. Lo mandó y firma el se
ñor Juez de primera instancia de este 
partido; doy fé.—Polo.—Ante mi, Bi
oardo Somero.

La providencia inserta está confor
me con sn original à que me remito y 
de que el infrascripto aetnario dà fé.

Y para que sirva denotificaoica à los 
herederos ausentes desoonooidos ó ig- 
noradoa de la doña María Quiteria Ca
nales, se expide el presente edicto, en 
Montoro à treoe de Julio de mil ooho- 
oiantos noventa y tres. —Manuel Polo 
y Pérez.—El Actuario, Ricardo Ro
mero.

Monte de Piedad y Cala de Ahorros 
de Córdoba

En este d(a han ingresado en la Ca
ja de Ahorros, pesetas 10268, por 104 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
6, y se han satisfecho 9332'31 pese
tas, á solicitud de 47 imponentes, 7 de 
ellos por saldo.

Córdoba 20 de Agosto de 1893.—El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

Satadí^tí^^ SaaidaA
N4m.28OO

Fallecimientos ocurridos el dia 25 de Agosto

DIA 27 DE AGOSTO

PÆROQUIAS j SEXO
E ST AIX) EDAD ENEEKMEDADES

Santa Marina... • Hembra. Soltera., 28 días.. Qastro-enteritia
San Pedro........... . Idem.... Idem.... 15 años.. Aibumi moría
San Lorenzo.... . i Varón... Ganado,, 63........... Lesión cardiaca
Santa Marina.... . Idem.... Soltero., 10 meaea. Sarampión
San Nicolás......... .Hembra, Soltera. 3...........Catarro intestinal
Catedral............... .'Idem..,. Idem.,., 9...........Atrepcia

San Lorenzo.........
Idem.......................

Varón... 'Soltero., 
Hembra. J Casad a,. 
VftTÓíi__ -SnltAm _.

1 año... Gastro-enteritis
33........... Calenturas tifoideas
i mes.. lAnemie
9 anna.. FlntAritin

Catedral.................
Idem........................ Hembra.

Varón.,.
Soltera..
Casado..Idem........................ 40...... Lestón del corazón

Córdoba 27 de Agosto de 1893.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.“: El 
Alcaide, Jnlián Jiménez,

ANUNCIOS

LOS LIBROS
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 

DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 

del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del DJASJO V^ 
COSDOSA, Letrados 18.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pro

viene la instrucción, se hallan ‘’o 
venta en la imprenta del Diar io 
de Córdoba, Letrados, 18. L is 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo, 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

«U OG
f

Se hallan de venta en la iniproO' 
ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprcuta del Dinrio de Córdoba
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ouent*» oorrieuten por la Tenaduris, esta Sección expediré loa 
mandamientos para que tengan lugar loa ingresos en el Tesoro, 
hoy en los Cajas del Banco de España, y haré los abonoa oorrea- 
poudientea en loa expresados libros, después de anotadas las en
tregas an el Diario.

Art. 54. Si las ouentae á que ae refiere el articulo anterior no 
quedasen saldadas eu las fechas señaladas por los disposiciones vi
gentes, ó en las estipuladas por loa arrendatarios ú otros contra
tantes con la Hacienda, la Teneduría expediré en el dia siguiente 
al de los Tenoimientos las oertificaoionas que acrediten los descu
biertos, y las pasaré direotameote al Tesoro, para que, sin méa 
trámites ni requisito s, las remita à los Agentes ejecutivos, é fin de 
que, sin perder momento, y dentro siempre de loe plazos da ins- 
trnooión, procedan por la vía de apremio á realizar aquellos dé- 
bitoe.

En caso de iusolvenoia de los deudores y de morosidad por par* 
te de loa expresados funcionarios, serán subaidiariamante respon
sables de las cantidades dejadas de realizar, el Tenedor de libros 
que no pase con oportunidad las certificaciones de desaubierto, el 
Interventor que no cuide de evitar esta demora, el Tesorero que 
retenga indebidamente las oertifioaoiones y los Agentes ejecutives 
que en la práctica de Ias diligencias de apremio excedan loe plazos 
fijados ea las instrucciones vigentes.

Art. 55. Las Administraciones liquidarán las obligaciones 
de la Hacienda por los servicios que se hallan á su cargo, como son 
los dal fondo especial de participes, premios de recaudación, de 
expendioiós, de investigación y otros. Las expresadas depeudeu- 
oias pasarán estas liquidaciones, con las documentos an que haya 
de fundarsa la deolaraoión dal derecho de los acreedores, á infor
me de la Intervención de Hacienda, la cual propondré la aproba
ción, reotifioación ó anulación de aquéllas, y en vista de todo, el 
Delegado resolveré lo qua estima procedente.

Cuando las liquidaoiones hayan de producir pagos por opera* 
oiones del Tesoro y por devolución de ingresos de las rentas pú-

FOLLETIN DEL “BOLETIN 0PICIAL„ 41

blioas, pasarán de nuevo á la oficina interventora para que red®*-^ 
los mandamientos, y en los demás casos serán remitidas con 81 ^'* 
mo objeto é la Ordenación de pagos por obligaciones del Mini®^ 
río de Hacienda.

Art. 56, Los derechos y obligaciones del Tesoro pábilos P^^ 
antioipaoiones, préstamos, girra, movimiento da fondos, etcétsf*^ 
se liquidarán é intervendrán por Ias Intervenciones con arregla 
las disposiciones vigentes y é las órdenes especiales de la P»f®“‘ 
ación general del Tesoro público.

Art. 57. Da toda entrega de fondos por pagos á jnstífio^ 
exigiré la presentación de las cuentas dentro del plazo de tres U** 
ses, con arreglo á lo mandado por el articulo 8,* do la ley de 38
Febrero da 1873. ^^

Las Intervenoiones cuidarán muy especial men te del eï^ 
cumplimiento de dicho precepto legal, y á este fin indicarán opí’^^ 
tunamente al Delegado, antas da la terminación del plazo, el s®*'^ 
do de este servicio para que por el mismo se exija la inmed'* 
presentación de los justificantes.

Art. 68. Los Delegados mirarán con especial interés el ^®’ 
to á que ee refiere el artículo anterior, y en caso necesario AÍ^'^*^ 
rán sus excitaciones á las Ordenaoionsa de pagos y á las ^’^^^jjd* 
nes de quienes dependan loe servioioa para cuya ejecución as ^^^ 
hieren librado las sumas pendientes de justificación, dando o*^® 
ai Ministerio de Hacienda cuando sean ineficaces sus go®^^®®^^*g(i-

Art. 59. Por cada uno de los saldos que reaulten en 1^® ^g. 
tas procedentes de antioipaoiones hechas por el Tesoro 80 P^°qU® 
veré por las Intervenciones ua expediente, ó se activarán 1®^ j^, 
se hayan incoado, con el objeto de obtener el reembolso d® ®'^ jj- 
porte, removiendo cuantos obstáculos puedan presenta’'®® ^ g^t' 
poniendo al Delegado las resoluciones oportunas. Una veí ^^vin' 
dos loe recursos que estén al alcance de la Adminietraoión Pf^.^^s» 
cial sin obtener resultados, se elevarán loa expedientes ^^* i jlí' 
nión general del Tesoro para que adopte por si ó proponga 
niaterio de Hacienda laa medidas que oorrespondeu.
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3? Loa libramítntcs que ae expidan á favor de los Cuerposy 
518868 del Eje roí to, sujetos al impuesto sobra loa sueldos y asigna 
oionea, lo serán siempre por el liquido á percibir de ans haberes, 
quedando suprimida la dasificHción de integro, imptíesío y liquido 
que del importe total se haois al márgen de aquePos doowmentos.

Podrá ordenarse por un solo libramiento el pago de hflbe-' 
''08, tanto de loa Jefes y OSoiales, como de las clases de tropa do 
un miamo Coerpo.

4.* El impuesto sobre los Bueldoa y asignaciones correspon- 
Qientea al personal de los diferentes Cneipos y clases que depen
den del pr supuesto de la Suerra, ar- ingresará mensnalmente por 
luodio de libramientos de data, que las Intendencias militates ex
pedirán sobre las Tesorerías de Hacienda de las cepita es de dis
trito, con aplioaoión á los diferentes capítulos y artienlcs de aquel 
preanpueato^ por importo del referido impuesto, y á producir carta 

® p8go por formalización de! ingreso con cargo al respectivo oon- 
uepto de lientas públicas.

. B.* Los libramientos de data á que se refiere la regia ante
port se extenderán con separación de capítulos y ertíoulos, y en 
juiporte será el del impuesto acreditado en las relaciones de ha- 

eres del meg respectivo, con aumento ó baja del liquido á que as- 
o'endan kg rectificaciones llevadas á efecto por el Centro directivo 
8U las liquidaciones de los meses anteriores. Al dorso tie estos h- 
•ramientoa se fiará una demostración, tanto del haber integro, im

puesto y líquido que se haya acreditado eu totalidad (inrante el 
®e8 respectivo, como de los aumentos y bajas que con igual clasi- 

^^R Í*^ ^® Baya verificado por meses anteriores.
d k k ^' importe del impnoito que sa acredite en las lalaciones 
d^ Tk ®^^? P*^^ HésîîWûs de ejercicios cerrados, serí también objeto 
d>'k ™*^®*®® ^^P^*^®*^®® P®^ cada concepto, siempre que el oré- 

i oheyg figgrajQ ^^ [jg coffggpondientes relaciones de aoreedo- 
®8 de las cuentas de gastos públicos, y ae tendrá en cuenta los 

^umeuto8 y bajas producidas por el Centro directivo, en Ias liqui-
^?^ ®B® 6000001100 aorrespondiente, que no hubieran po- 

o ^uoloirse en los libramientos expedidos durante el mismo.
. ■ Lab cartas de pago que produzca la formalización de los 

^ gresosdel impuesto á que te refieren las dos reglas anteriores, se 
^etnitifiQ á las Intendencias militares por la Delegación óg Hacien- 
irt’^j'^^^^^^te con les libramientos que las hayan producido, en
® P que se viene verificando.

Estas cartas de pego quedarán en las Intendencias militares
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Art. 10. Los Ordenanzas é Tnvastîgadores de pages determi- 
narin en cada uno de lus tnandatnientos que expidan, la cantidad 
que deba fonnaUzarse cou apSioactón al impuesto; y cuando la obli
gación, por ball arse comprendida en alguna de las excepciones de 
que trata el art. 5.°, no so hallo sujeta eu todo ó en parte al tributo, 
harón oonelar esta circunstancia en el maudamtento de pago, oitan- 
do el precepto que autorice la exenoión. St por omíti-se en aque
llos documentos la cantidad referente á dicho gravamen dejara es
te de hacerse efectivo, serón da ello responsables loa expresados 
funcionerios.

Art. 11. Las ofioiusá que satisfagan loa mandamientos de 
pago, expedirán por formalización las cartas de pngo referentes 
al impuesto; y estos documentos, que se aolicarán desde luego al 
concepto que determine el Preto puesto de ingresos, figurarán en 
las cuentas del Tesoro y de Rentos públicas que las mismas depen
dencias deben rendír.

Art. 12. Jin la cuenta especial del ímpueetese contraerá men- 
Kualmenta lo que corresponda por dicho concepto sobre todas las 
atenciones devengadas durante el mismo periodo, bien se halle 
prefijada su cuantía, bien ésta se conozca por nóminas, libramien
tos ó consignaciones de pagos.

Art. 13. La formalización y contabilidad por lo que respecta 
á las intendencias militares en relación al impuesto de las Clases 
militares y Gnardia civil, ge subordinarán á las reglas siguientes.’

L* Las Intendencias militares solo acreditarán en cuenta, y 
librarán A los Cuerpos y Clases del Ejército, el liquido, ó percibir 
de sus haberes que results después de dedueido el impuesto sobre 
los sueldos y asignaciones.

En los extractos de revista y nóminas continuará, sin embargo, 
demoatrándoae el /Mber integro, el imputsío y el liquido á percibir.

Igual demostración tendrá lagar, en las relaciones mensuales 
de haberes que íoriuan las Secciones interventoras de los distritos, 
para acreditar los d^engos del personal de cala capitulo y ertí- 
onlo. y en las generales que redacta el Centro directivo para resu
mir las de distrito.

2.* Continuarán saprimidas laa columnas relativas al impuesto 
en las cuentas corrientes de las Sseoiones interventoras de los dis 
tritos á loa diferentes Cuerpos y clases del Ejército, así como en 
las libretas de los Habilitados ó representantes de diobas colecti
vidades.
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Art. 37. Cnagdo 88 autorice el pago de cual quiera obligación 
en in Tesorería de una provincia distinta de aquella á que correa- 
P?*^^^ ®® cuidará por los Interventores de la provincia en que se 
efeclúe el pago de liquidar y exigir el ingreso simultáneo de IO0 
Valores del impuesto, previa la oportuna contracción en la cuenta 
de Kentas públicas, en el caso de que la obligación que se haya de 
atisracer sea de las sujetas al mismo. Dicho ingreso se aplicará, lo 

nii9mo que el pago, al presapneeto correspondiente.
Enia provincia de donde proceda la obligación gravada con 

irapueeto se dará de baja el oorrespondiente coatraido si ya es- 
Qviese efectuado, y se justificará la operación con el certificado 

que de haber hecho el consiguiente contraído facilite la Adminis- 
raoión donde el 00bto de la cantidad se haya realizado.

Art. 38, La recaudación se hará directíimente por Ias mismas 
^pendencias que verifiquen Io8 pagos cuando aquélla y éstos pro- 

ce en de Corporaciones ú oficinas que no riudau cuentas de R&i- 
^ Rodeas y de ingresos y pagos dei Tesoro.

Los encargados de rendirías lo serán también de la formaliza
ción virtual.

Aprobado por S. M.—Madrid lOde Agosto de 1893,—El Minia
ro de Hacienda, German Gamazo. 

para los efectos de comprobación y de juatificación á que haya lu
gar, euprimiéndose las relaciones que se formaban tnensualmente 
para sn remisión al Centro directivo, asi como las copias rectifica
das que se expedían à favor de los habilitadoe ó perceptores,

8." Si por las certificaciones que se lleven á efecto en los habe
res, después de terminado el año económico correspondiente, re
saltase exceso en los ingresos por el impuesto, se procuraiá su de- 
v, lución, y cuando se realice, no podrá ya producir ingreso equi
valente como reintegro en dísminuciÓQ de los gastos públicos, aun 
que ee efectúe en el semestre denominado antes de ampliación, 
hoy suprimido por la ley de 6 del actual.

La reclamación de devolución tendrá lugar dirigendoae de oficio 
el Intendente dul distrito à la expresada Autoridad, remitiendo:

1.® Un certificado expedido por el Jefe interventor de la In
tend encía, en que se demuestre: el impuesto que se ha debido in* 
grasar en cada mes por los devengos de! respectivo capítulo y ar
tículo, según Ia.0 relaciones de haberes y reuaros recibidos; el que 
se haya ingresado, con expresión de la fecha y número de las oar- 
taa de pago obtenidas, y la diferencia ingresada con exceso.

Y 2.® La última ó últimas cartas de pago en cayo importe esté 
comprendido el del ingreso cuya devolución se reclame.

Cuando el importe de la devolución esté comprendido en parte 
del de una carta de pago, se remitirá además copia literal de la 
misma, autorizada por el Jefe Interventor, á fin de que sea devuel
ta por el Delegado de Hacienda con el certificado de la nota de 
redcoión estampada en la original, conforme á la Real Órdeu de 18 
de Mayo de 1866.

Si por extravió, inutilización ú otra cansa excepcional, no pudie
ra acompañarse Ua cartas de pago originales, se suplirá esta justi- 
fioaoión en la forma prevenida por la expresada Real orden.

9.“ Las Secciones interventorae de los distritos abrirán una 
cuenta corriente á la Hacienda pública por cada capítol o y articulo, 
000 cuya aplicación se haya acreditado devengos sujetos al iiupues 
to sobre los sueldos y asignaciones.

Se acreditará en estas cuentas:
1.° El impuesto qua figure en las relaciones mens ralee de ha

beres.
2.® Los alimentos al itupuesto hachos por la Oficina general 

según resparoa recibidos.
3.® Las bajas del impuesto que lleve à efecto el mismo Centro 

un la liquidación de las relaciones de haberes anulados.
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4. " Los relntegroB que se obtengan por formalización de las de 
velaciones de ingresos indebidos.

Y 5.® Los libramientos qne se anníen.
Se adeudará en las misuiaa cnentas:

1" Los mai damienlos de pago queso expidan para formaiiiar 
loa ingreses del descuento liquidado.

2. ® El impuea’o acreditado que se annle en las relaciones de 
haberes de cargo.

3. ” Los aumentos al impuesto, anulados en las relaciones de ha
beres de cargo según reparos de la eñeina general.

Y 4.“ Las bajas del impuesto ecredíiado en las relaciones do 
haberes de abono que haga el mismo centro directivo.

10. El imports del impuesto que hubiese quedado sin ingre
sar á la terminación de un ejercicio, ya fuese por no haberse podi
do recibir con oportunidad los reparos, por rectificaciones que hu
biese dado á conocer el ajuste definitivo del ejercicio del presu
puesto, ó por otra cansa juetificada, resultará de saldo á favor en 
la cuenta corriente á que se refiere el art. 9.“, y sn importe figurara 
como resto pendiente de pago en las de Gasíospúblicos del Depar
tamento de la guerra, librándoee por RtJiultas de ejercidos cerra 
dos, y á producir carta de pago con aplicaoiOn al respectivo coccep 
to de Renias públicas.

il. El impuesto que resalte ingresado con exceso al hacer el 
ajuBte definitivo del ejercicio del presupuesto, resultará de saldo 
en contra en la cuenta corriente de que trata la regla 9.‘, y su im 
porte aparecerá como débito pendiente de reinlcgro en la de Gitsios 
públicos que se rinden al Tribunal de CuentaB; reckmándose del 
Delegado de Hacienda de la provincia capital del distrito ea los 
términos prevenidos por la regla 8,* El Delegado de Hacienda da
rá curso á estas reolamaciones, con sus documentos justificativos, 
á Ia Dirección general de Contribuciones, y esta, en su vista, resol
verá lo procedente con devolución de las mismas,

12. La Sección de Teneduría de la Dirección de Administra
ción militar llevará una cuenta general por cada distrito, del Ha
ber que en el mismo haya correspondido á le Hacienda pública por 
el impuesto sobre sueldos y esignaciones acreditados por los dife
rentes oapitolOB y artículos del presupuesto de la Guerra, de los 
ingresos que se hayan realizado por este concepto, y de los restos 
pendientes de ingreso ó devolución en fin del ejercicio.

13. La Sección de Ajustes de Cuerpos, afecta á la Intenden
cia de Castilla la Nueva, llevará, en términos Análogos á los preve-

CIAL el cumplimiento de este servicio, fieBelaedo nn nuevo térmi
no, y trnuEcurrido éste, se impondrá desde luego á los morosos 
les multas que correspondan dentro de los límites establecidos en 
el art. 34 del Reglamento orgánico de la Administración económi
ca proviucial.

Si á pesar de este correctivo no se obtuviesen los documentos, 
el Delegado de Hacienda nombrará Comisionados que pasen á re- 
cogerlos, devengando dietas que no excedan de 7 pesetas 50 cén
timos.

Art. 33. Son defraudadores á este impuesto:
1 .“ Los funcionarios ó Corporaeionea que en los docuraeutoa 

expresados en el artículo precedente cometan inexactitud ó fal
sedad.

2 .® Todo funcionario público, de cualquiera clase ó categoría, 
que contraviniendo á los preceptos de este reglamento dé motivo 
con sus actos á que se menoscaben los inteiese- del Tesoro.

Art. 34. Los comprendidos en el caso 1.” del artículo ante
rior pagarán una multa del tanto ai triplo de la cantidad defrau
dada.

Los incursos en el caso 2 ®, pagarán una multa equivalente á 
las dos terceras partes de la suma impuesta ó que se deba imponer 
á loa defraudadores, siu perjuicio de la responsabilidad criminal 
que proceda exigiries en el caso de haber cometido cualquier deli
to definido en el GóJigo penal, con arreglo al art. 66 de la vigente 
ley de Presupuestos.

CAPITULO VII

Disposiciones generales

Art, 35, Los expedientes de devolución de ingresos indebi
dos se instruirán y resolverán con arreglo al Real decreto de 25 
de Febrero de 1890 y á la circular da la Intervención general de 1® 
Administración del Estado de 29 de Marzo siguiente.

Las demás incidencias y reolamaciones quedan sujetas á las re
glas generalea de la Ley de 19 de Octubre de 1879 y al reglameu- 
to da 15 de Abril de 1890 sobra procedimiento administrativo.

Art, 36. Lus dudas que ofrezca el cumplimiento dei presente 
reglamento serán ooosultadaa con los Delegados de Hacienda, y 
las que oca rsn á los Delegados las cometerán á la Dirección gene
ral de Contribuciones, para que, según los casos, resuelva por sI ó 
proponga al Ministerio lo que corresponda,
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